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                                UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

 
 
Doctora  
MARITZA OSORIO PEDROZA  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE 
E.       S.       D. 
 
 
REFERENCIA:   CONTESTACION DEMANDA  
PROCESO:         UNION MARITAL DE HECHO 
RADICADO:       76-520-3184-002-2022-00410-00 
 
 
JUAN CARLOS CARDONA CARDONA, mayor y vecino de El Cerrito Valle, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.318.524 expedida en Guacari Valle, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 145517 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial del señor 
MILTON ALBERTO LONDOÑO, mayor y vecino de Palmira Valle, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº 94.322.502 expedida en Palmira, por medio del presente 
escrito procedo a contestar dentro del término legal la demanda de la referencia, 
formulada ante su despacho por la señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA, por 
ante su apoderado judicial Abogado NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA, 
en los  siguientes términos:  

 

A   LAS DECLARACIONES DE LA DEMANDA 

A LAS DECLARACION PRIMERA A LA QUINTA: Que sean denegadas por cuanto 
no son ciertos los Hechos Por los cuales se presentó la demanda y no hay Lugar a 
que se Declare la existencia de una Unión Marital de Hecho.   
 
A LA DECLARACION SEXTA Y SEPTIMA: Mi representado aporta las cuotas 
alimentarias de su menor de conformidad a acuerdo realizado en la comisaria de 
familia de Palmira Valle.   
 
A LAS DECLARACIONES OCTAVA NOVENA Y DECIMA: Ya existe acuerdo 
 
A LAS DECLARACIONES ONCE A LA DIECISEIS: Que sean denegadas por 
cuanto no son ciertos los Hechos Por los cuales se presentó la demanda y no hay 
Lugar a que se Declare la existencia de una Unión Marital de Hecho.   
  

A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Manifiesta mi poderdante que No es cierta esta 
manifestación, que si es cierto que sostuvo relaciones sexuales esporádicas con la 
demandante LEYDY JHOANA AVILES PINEDA, la cual quedó embarazada, la cual 
fue a vivir a su casa por su estado, mas no fue a vivir como pareja.  
 
  
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, No se celebraron Capitulaciones porque nunca 

existió relación de pareja, razón por la cual no se configura Unión Marital de Hecho. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto que procrearon a la menor LAURA VALENTINA 

LONDOÑO AVILES, fruto de las relaciones sexuales esporádicas con la demandante 

LEYDY JHOANA AVILES PINEDA, pero más nunca han formalizado una relación 

como pareja en unión marital de Hecho. 



AL HECHO CUARTO: No Es cierto  

AL HECHO QUINTO: Es cierto, que el señor la afilio por su estado de embarazo, a la 

fecha no la retirado, pero no es porque sean pareja, y ha sido su voluntad no retirarla 

hasta la fecha.   

AL HECHO SEXTO:  Es cierto que el señor adquirió el bien en el año 2012, mas no 

es cierto que fue conviviendo con ella, primero a ella la conoció a finales del 2013.  

AL HECHO SEPTIMO: Se Reitera que nunca han sido compañeros permanentes.  

AL HECHO OCTAVO: No Es cierto lo manifestado, a la fecha la única obligación de 

el señor es con su menor hija tal y como quedo establecido en la Resolución de la 

comisaria de familia.  

AL HECHO NOVENO: Se reitera  que nunca han sido pareja, no han sido 

compañeros permanentes,     

HECHOS A FAVOR DEL SEÑOR MILTON ALBERTO LONDOÑO 

Manifiesta mi poderdante que nunca ha convivido con la señora LEYDY JHOANA 

AVILES PINEDA, que es cierto que sostuvieron una relación donde ella queda 

embarazada y procrearon a su hija, manifiesta que la demandante ha faltado a la 

verdad, primero porque ellos nunca han sido pareja, que él le suministro vivienda en 

su casa primero cuando estaba en estado de embarazo, hasta que la niña cumplió 3 

años, de ahí la señora se fue a residir al barrio Remansos de la Italia, posteriormente 

desde el año 2018 volvió a permitir que la señora residiera en su casa pero no como 

pareja, todo era por el bienestar de su menor hija, la señora reside en el primer piso y 

el señor Milton en el segundo piso, de lo cual se deduce que viven en casa separada 

no conviven bajo el mimo techo como lo pretende hacer valer la demandante. 

Se anexan como pruebas señora Juez  

- Oficio de la Comisaria de Familia de Fecha once de Noviembre de 2018 

relacionado con Historia Clínica dirigido a la Dra María Victoria Llanos 

Coordinadora Centro Zonal ICBF  en la cual se comunica medida de 

Protección a favor de la señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA, en la 

dirección Carrera 28 D No. 5ET Barrio Remansos de la Italia 

- Diligencia por violencia intrafamiliar de fecha Diciembre 02 de 2018 en la cual 

consta que la señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA, reside en la 

dirección Carrera 28 D No. 5ET Barrio Remansos de la Italia (6 Folios). 

- Descargos del señor MILTON ALBERTO LONDOÑO en el cual se puede 

verificar que no reside con la señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA (03 

Folios) 

- Citaciones de fecha julio 16 de 2.021 a la señora LEYDY JHOANA AVILES 

PINEDA, en la dirección Calle 47 A No. 34 C-50 Primer Piso 

- Citaciones de fecha julio 16 de 2.021 al señor MILTON ALBERTO 

LONDOÑO, en la dirección Calle 47 A No. 34 C-50 Segundo Piso 

- Diligencia de Audiencia de la Comisaria de Familia de Palmira PROCESO  

CF.120.13.3.573 Incumplimiento de Medida de Protección de fecha 09 de 

agosto del 2021 de la cual se puede extraer en el testimonio de la señora 

LEYDY JHOANA AVILES PINEDA lo siguiente:   …….. Por lo anterior la 

señora Comisaria de Turno procedió a conceder el uso de la palabra a la 



señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA quien manifestó: Me Ratifico en la 

solicitud de incumplimiento a la medida de protección que realizara el día 16 

de mes de Julio de 2021 y deseo agregar que en la actualidad no estamos 

conviviendo juntos, pero si vivimos en la misma casa, el vive e el piso de arriba 

segundo y yo en el primer piso, pero no somos pareja y la casa está a nombre 

del señor MILTON ALBERTO LONDOÑO, la adquirió antes de que nosotros 

empezáramos la relación…………….    

 
EXCEPCIONES DE MERITO - DE FONDO 

 
Solicito señora Juez, respetuosamente que a la hora de proferir Sentencia se declare 
las Siguientes Excepciones: 

 

IMPOSIBILIDAD  DE  DECLARAR   LA  EXISTENCIA                                      
DE  LA  UNION  MARITAL  DE HECHO 

Esta excepción  la  fundo  en los  siguiente  hechos  y consideraciones:  Regula la 
unión marital de hecho entre compañeros permanentes la  Ley 54 de 1990,  la  
que en su articulo1 º, establece que se denomina unión marital de hecho, la 
formada entre un hombre y una   mujer,   que  sin   estar  casados,   hacen  una  
comunidad   de   vida   permanente (declaración  de voluntad  
mancomunada) y singular,    ... .".  Aunado  a ello La Sala de Casación Civil de 
La Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC-102952017 de julio 18 de 2017 
recordó que la estructuración de la unión marital de hecho entre una pareja no 
casada entre  sí  requiere  el  desarrollo  de  una  comunidad  de  vida  
permanente,  explicó  que  la permanencia implica la duración firme, constante,  
perseverante y, sobre todo, estable de la comunidad de vida,  lo  que,  en 
consecuencia,  excluye  la  que es meramente  pasajera o casual. Respecto al 
elemento de la permanencia la Corte aclaró que a partir de su definición se 
excluyen los encuentros esporádicos o estadías que, aunque prolongadas, no 
alcanzan a generar  los  lazos  necesarios  para entender que  hay una  
comunidad  de  vida  entre  los compañeros. En ese mismo fallo la alta 
Corporación destaca que deben seguir de manera indubitable  aspectos como la  
convivencia de  ordinario  bajo un mismo techo,  esto es la cohabitación, el 
compartir lecho y mesa y,  además,  asumir en forma permanente y estable ese 

diario quehacer existencial, que, por consiguiente, implica no una vinculación 
transitoria o esporádica,  sino  un proyecto de vida y hogar comunes. Que fue lo 
que aquí no se dio, como se demostrara  en el  momento procesal oportuno a 
través de los  medios de prueba, que, si bien pudo existir una relación 
sentimental esporádica  no super ior a un año entre la demandante y mi 
poderdante, esta fue una situación pasajera, mas nunca permanente, por ello 
la imposibilidad de declarar la existencia de la unión marital de hecho, sin que por 
lo anterior se presuma o se entienda que estoy aceptando tácita o 
expresamente los  hechos y pretensiones de la demanda,  esto es, la  existencia 
de una unión marital de  hecho entre la  demandante y el causante y mucho 
menos la sociedad patrimonial. 

Por lo anterior esta Excepción esta llamada a Prosperar.  
 

 

IMPOSIBILIDAD    DE    DECLARAR     LA    SOCIEDAD    

PATRIMONIAL        ENTRE COMPAÑEROS  PERMANENTES 

Fundo esta excepción  basada en el artículo 2, literal a) de la  Ley 54 de 1990,  

modificado por el artículo 1   de la Ley 979 d 2005 el  cual reza:  Se presume 

sociedad  patrimonial  entre compañeros  permanentes  y  hay  lugar  a declararla 

judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 



a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, 
entre  un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio. 

Como  quiera  que  para  la  declaratoria  de  existencia  de  la  Sociedad  

patrimonial  entre compañeros permanentes le antecede la  unión marital de 

hecho no inferior a dos años de convivencia  ininterrumpida,  en  el  caso  que  

nos  ocupa  no  es  pertinente  declarar  su nacimiento toda vez que no y como 

se demostrara en el transcurrir de este litigio no existió una unión o comunidad de 

vida entre la demandante y mi poderdante ,  y es por esta sencilla razón y  no 

por otra que la  misma no puede prosperar.  Lo concerniente a la declaración 

judicial  de la existencia de la Sociedad Patrimonial  se deriva de la unión marital, 

y es esta ultima la que no se configuro, no puede existir Sociedad Patrimonial sin 

Unión Marital de Hecho. 

Por lo anterior esta Excepción esta llamada a Prosperar.  
 

LA INNOMINADA: 

 Solicito a la señora Juez, se declare la excepción que se pruebe en el 
transcurso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en esta 
contestación conforme lo predicado en el art. 282 del C.G.P. 

 
Por lo anterior esta Excepción esta llamada a Prosperar.  
 

PRUEBAS 

TESTIMONIALES 

Se decreten y Recepcionen los testimonios de las siguientes personas para que 
declaren sobre los hechos de la demanda, declararan sobre el estado de soltero del 
señor  MILTON ALBERTO LONDOÑO, quien le arregla su ropa, y quien le presta la 
asistencia alimentaria y los que el despacho estime conveniente:  

 La señora Dora Luz Franco Londoño, identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.675.283 a quien se puede notificar en el correo electrónico 
dacefra0602@gmail.com y en la dirección calle 33 b bis 3-43 portal del bosque de 
Palmira quien declarara acerca del estado de soltero del señor  MILTON 
ALBERTO LONDOÑO, quien le arregla su ropa, sobre los hechos de la demanda 
y los que el despacho estime conveniente. 
 

 La señora Jazmín Ortiz, identificada con cedula de ciudadanía No. 66781435 a 
quien se puede notificar en el correo electrónico  jazmingalindo128@gmail.com y 
en la dirección carrera 37b# 51-38 Ignacio torres de Palmira quien declarara 
acerca del estado de soltero del señor  MILTON ALBERTO LONDOÑO, quien le 
arregla su ropa, quien le presta la asistencia alimentaria, sobre los hechos de la 
demanda y los que el despacho estime conveniente. 

 

 La señora Marta Lucia  Cedeño, identificada con cedula de ciudadanía No. 
31141699 de Palmira Valle, a quien se puede notificar en el correo electrónico   
carrera 37b# 51-38 Ignacio torres de Palmira, quien declarara acerca del estado 
de soltero del señor  MILTON ALBERTO LONDOÑO, quien le arregla su ropa, 
quien le presta la asistencia alimentaria, sobre los hechos de la demanda y los 
que el despacho estime conveniente. 

DOCUMENTALES  

- Cincuenta Recibos de Pago de Cuota de Alimentos para la menor LAURA 

VALENTINA LONDOÑO AVILES, firmados por la madre.  

- Oficio de la Comisaria de Familia de Fecha once de Noviembre de 2018 

relacionado con Historia Clínica dirigido a la Dra María Victoria Llanos 
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Coordinadora Centro Zonal ICBF  en la cual se comunica medida de 

Protección a favor de la señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA, en la 

dirección Carrera 28 D No. 5ET Barrio Remansos de la Italia 

- Diligencia por violencia intrafamiliar de fecha Diciembre 02 de 2018 en la cual 

consta que la señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA, reside en la 

dirección Carrera 28 D No. 5ET Barrio Remansos de la Italia (6 Folios). 

- Descargos del señor MILTON ALBERTO LONDOÑO en el cual se puede 

verificar que no reside con la señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA (03 

Folios) 

- Citaciones de fecha julio 16 de 2.021 a la señora LEYDY JHOANA AVILES 

PINEDA, en la dirección Calle 47 A No. 34 C-50 Primer Piso 

- Citaciones de fecha julio 16 de 2.021 al señor MILTON ALBERTO 

LONDOÑO, en la dirección Calle 47 A No. 34 C-50 Segundo Piso 

- Diligencia de Audiencia de la Comisaria de Familia de Palmira PROCESO  

CF.120.13.3.573 Incumplimiento de Medida de Protección de fecha 09 de 

agosto del 2021 de la cual se puede extraer en el testimonio de la señora 

LEYDY JHOANA AVILES PINEDA lo siguiente:   …….. Por lo anterior la 

señora Comisaria de Turno procedió a conceder el uso de la palabra a la 

señora LEYDY JHOANA AVILES PINEDA quien manifestó: Me Ratifico en la 

solicitud de incumplimiento a la medida de protección que realizara el día 16 

de mes de Julio de 2021 y deseo agregar que en la actualidad no estamos 

conviviendo juntos, pero si vivimos en la misma casa, el vive en el piso de 

arriba segundo y yo en el primer piso, pero no somos pareja y la casa está a 

nombre del señor MILTON ALBERTO LONDOÑO, la adquirió antes de que 

nosotros empezáramos la relación 

- ANEXOS 

- Poder a mi conferido   

- Los Documentos relacionados ene al acápite de Pruebas  

NOTIFICACIONES 

El demandante y demandada en las direcciones aportadas en la presentación de la 

demanda.  

Las personales las recibiré en la Secretaria del juzgado o en mi oficina profesional 

ubicada en la carrera 12 Nº 6-65 Centro Comercial Roger Plaza, Oficina 13 del 

Municipio de El Cerrito Valle. 

De la Señora Juez,  

 

 

________________________________________ 
JUAN CARLOS CARDONA CARDONA  
C.C. Nº 6.318.524 de Guacari Valle 
T.P. Nº 145517 del  C. S. de la J. 
 
 
 



 
 
 

 



 

























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 


